
Opciones de transporte para los padres y / o de la Juventud  

Los arreglos de transporte a la " escuela de origen " Escuelas Secundarias son responsables de 

proporcionar a los estudiantes con el transporte a su " escuela de origen " - ( la escuela a la que se 

inscribieron en cuando se convirtieron en personas sin hogar) , y sobre la determinación de cuál es el 

mejor interés del niño . Adams 12 Programa de Asistencia para Personas sin Hogar ofrece servicios de 

transporte a las familias protegidas por la Ley de Mejoras de Asistencia Educativa para Personas sin 

Hogar McKinney- Vento de 2001 , el Título X de la Parte C de la ESEA . 

Opciones de transporte : 

• Zona de itinerario: Los estudiantes que viven dentro de las "zonas de pie ": 1,0 millas para las escuelas 

primarias , a 1,5 millas por medio, y 2.0 millas para el instituto, seguirá caminando a la escuela al igual 

que otros estudiantes que viven dentro de las mismas limitaciones de las fronteras . 

• Paradas de Autobuses escolares en el Área de Asistencia : Los estudiantes que residen suficientemente 

cerca de la ruta del autobús escolar pre - establecido (o aquellos que tienen el transporte desde su lugar 

de residencia a una parada de autobús cerca) a seguir utilizando ese método y no serán considerados 

para ampliado los servicios de transporte . Debe tenerse en cuenta sólo si el alumno pasa a estar en una 

situación en una ruta de autobús que ya está disponible y conveniente. Los estudiantes sin hogar no se 

les cobrará un cargo de transporte . 

• Los vehículos personales: Esta opción es para un padre / tutor / estudiante que tiene un vehículo 

personal . Las personas que transporten el estudiante debe tener una licencia de conducir válida y 

seguro de automóvil para el coche que se conduce. El pago a la persona que presta el transporte será en 

forma de un cheque mensual reembolso por el número de millas conducidas según lo determinado por 

el programa y sobre la base de la asistencia. La cantidad está sujeta a cambios basados en el costo actual 

de la gasolina. Los padres / tutores se les paga por su morosidad o después del mes . 

• IDT: IDT cupones o pases deben ser consideradas y también se podrían proporcionar . Se requieren los 

niños en la escuela primaria o kínder a quinto grado que ser escoltado por un padre / tutor o un 

hermano mayor con el permiso escrito de los padres . Los padres / tutores y jóvenes no acompañados 

son responsables de conocer y entender las rutas y las políticas del Distrito Regional de Tránsito. Hay 

más información disponible acerca de los horarios y las rutas de IDT en www.RTD - denver.com o por 

teléfono al 303-299-6000 . 

• Los autobuses escolares: servicio de autobús escolar se puede usar y el departamento de transporte 

del distrito y para personas sin hogar de Enlace de Educación coordinan para asegurar que el estudiante 

elegible para el Título X y sus familias conozcan y entiendan las reglas y políticas de uso de transporte 

del distrito . Nota: Si un estudiante está en un Plan de Educación Individualizada ( IEP) con el transporte 

escrita en ella , nos coordinamos con los Servicios de Apoyo al Estudiante . Las reglas para el transporte 

escolar se describen a continuación : 

• Los niños deben estar listos y esperando en el acuerdo sobre la recogida ubicación. 



• Es posible que no tenga servicio de puerta a puerta y el lugar de entrega puede estar fuera. El autobús 

o vehículo se esperan sólo un (1 ) minuto para llegar a tiempo es fundamental para todos los 

estudiantes . 

• Los niños deberán caminar si un adulto está presente para encontrarse con ellos así que por favor 

planear para la llegada a su niño / de los niños de la escuela. 

• Si su niño / niños no van a andar por cualquier motivo que debe cancelar el viaje llamando al bus 

planificador / despachador, Karen Irwin al 720-972-4303 o Anjanette Williams al 720-972-4304 y escuela 

de su niño / niños ' s oficina. 

• Si su niño / niños no utilizan el paseo sin dejar que el transporte del distrito sabe que se llama un " sin 

carga " . Después de 3 " Ninguna carga " el paseo se detendrán y que tendrán que cumplir con las 

Personas sin Hogar de Enlace de Educación para restablecer el paseo. 

• Los niños deben comportarse adecuadamente y seguir todas las reglas del autobús / vehículo o el 

paseo se puede detener . 

• Si el viaje se detiene por cualquier motivo mencionado anteriormente será su responsabilidad 

asegurarse de que su niño / niños llegan a la escuela . 

• Usted es responsable de notificar al distrito escolar de cualquier cambio de dirección o cambios en sus 

circunstancias, de no hacerlo, dará lugar a la cancelación de estos servicios. El número de teléfono de 

Educación de Enlace sin Hogar es 720-972-6016 . 

Importante : la asistencia del estudiante será verificado mensualmente y los estudiantes deben asistir a 

la escuela el 85 % de las veces durante el mes que están recibiendo asistencia de transporte. Los 

estudiantes inscritos en el programa Rutas hacia la educación virtual deben pasar 2 clases para recibir el 

servicio de X Título . Las ausencias serán tratadas con el padre o tutor y determinará la elegibilidad de 

asistencia de transporte y excesivo , no el Título X ausencias será causa para poner fin a los servicios . 

Al firmar esta usted acepta las condiciones anteriores : 

Padre / Tutor : ________________________________ Fecha: __________ 

 

Homeless Firma de Enlace : ______________________________ Fecha: ___________ 

 


